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AUDITORÍA

Piden aclarar a Pemex
dinero de Dos Bocas

HÉCTOR USLA

husla@elfinanciero.com.mx

LaAuditoría Superior de la Fede-

ración (ASF) reveló que Petróleos
Mexicanos (Pemex) debe aclarar
el destino de mil 105 millones de

pesos ejercidosdurante 2023, de-
bido entre otras razones, al mal

manejo de sus deudas ya inefi-
ciencias operativas vinculadas a

la nueva refinería de Dos Bocas.
El principal monto poraclarar

corresponde al rubrodenominado
"Deudores diversos", por el que
Pemex deberá detallar el destino
de971 millones 182 mil298pesos.

En esta auditoría, la ASF des-
cubrió que existen dos saldos por
725.1 y 1.9 millones de pesos con

antigüedades de 4y 16 años, res-

pectivamente que se originaron
por migraciones en la fusión de
Pemex Perforación y Servicios

(PPS) con Pemex Exploracióny
Produccióny por el cambio del
sistema contable.

"Sin embargo, no se acredita-

roncondocumentaciónjustifica-
tivaycomprobatoria losderechos
reales de cobro, ni los avances en

las gestionesparasu recuperación
odepuración",señaló laauditoría.

Adicionalmente, la ASF tam-

bién encontró un saldo por244.1
millones de pesos de 35 deudores,
con antigüedad de 1 a 25 años,por
la prestación de serviciosyantici-

pos, entre otros rubros.

Respecto a la refinería de Dos

Bocas, laASFpidióaclarar elgasto
de 14 millones 536 mil 548 pesos
porpagos enexcesosyde 2millo-

nes 677 mil pesos por la falta de

aplicación de penasconvenciona-
les debido a atrasos en la entrega
de equipos.

Otros puntos relevantes por
aclarar son las aportaciones pa-
trimonialespara la cadena de fer-

tilizantes, enel quenose lograron
acreditar destino de 58millones
569 mil 65pesos,seguido de irre-

gularidades en inventariosde ma-

teriales almacenados (25 millones
431 milpesos) en mantenimien-
to de larefineríaMinatitlán 2013-
2017 (13 millones12 mil pesos).

RECURSOS
PENDIENTES
La ASF solictó a

Pemex aclarar

el destino de
10.2 millones
de pesos
destinados
en carga,

y

almacenaje
de coque de

petróleo.


